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namiento de una emisora de radiodifusión sonora en ondas
métricas con modulación de frecuencia, en la localidad de
Baeza (Jaén). Dicha concesión fue otorgada por un período
de diez años; pudiendo ser renovada sucesivamente por perío-
dos iguales.

Visto que el titular de la concesión arriba expresada ha
cumplimentado lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto
174/2002, de 11 de junio, por el que se regula el régimen
de concesión por la Comunidad Autónoma de Andalucía de
Emisoras de Radiodifusión Sonora en ondas métricas con
modulación de frecuencia y la prestación del servicio por parte
de los concesionarios, en la redacción dada por el Decreto
262/2003, de 23 de septiembre, de modificación del anterior,
y de conformidad con lo previsto en el párrafo a) del apartado
dos de la Disposición Adicional Sexta de la Ley 31/1987 de
18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en la redacción dada por el artículo 114 de la Ley 53/2002,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, y teniendo en cuenta que dicho solicitante
reúne los requisitos exigidos para que pueda ser renovada
la concesión otorgada, a propuesta del Consejero de la Pre-
sidencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
su reunión del día de 8 de febrero 2005

A C U E R D O

Primero. Conceder a Sociedad Española de Radiodifu-
sión, S.A., la renovación por diez años de la concesión admi-
nistrativa para la explotación de la emisora de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, con
sujeción a las características técnicas actualmente autorizadas
y para la localidad y frecuencia de emisión que se indica
en el Anexo.

Segundo. En el plazo de treinta días, contados desde el
siguiente al de la notificación del presente Acuerdo, se for-
malizará la renovación de la concesión mediante la firma del
correspondiente contrato administrativo de gestión de servicios
públicos. Dicho contrato se formalizará en documento admi-
nistrativo o escritura pública, conforme a lo dispuesto en el
artículo 54.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

Tercero. Corresponderá a la Consejería de la Presidencia
la ejecución de los actos derivados del presente Acuerdo.

Contra el presente Acuerdo, cabe interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante el Consejo de Gobierno en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
presente notificación, de conformidad con los artículos 116.1
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común o, directamente, recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de dicha jurisdicción del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto
en el Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía de 28 de noviembre de 2000 y ar-
tículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de febrero de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

A N E X O

Municipio: Baeza.
Provincia: Jaén.
Frecuencia: 98,9.
Concesionario: Sociedad Española de Radiodifusión, S.A.
Período de renovación de la concesión: 21.1.2005;
21.1.2015.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 67/2005, de 8 de marzo, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Zújar (Granada),
de una parcela que hace esquina a las calles Federico
García Lorca y Alquería de la citada localidad, con
destino a Instituto de Educación Secundaria; y se ads-
cribe a la Consejería de Educación.

Por el Ayuntamiento de Zújar (Granada) fue ofrecida a
la Comunidad Autónoma de Andalucía una parcela, situada
haciendo esquina a las calles Federico García Lorca y Alquería
de dicho municipio, con destino a Instituto de Educación
Secundaria.

Por la Consejería de Educación se considera de interés
la aceptación de la referida donación, que permitirá incre-
mentar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
reunión celebrada el 8 de marzo de 2005,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Zújar (Granada) de la siguiente
finca:

Parcela urbana situada haciendo esquina a las calles
Federico García Lorca y Alquería de Zújar, con superficie de
6.165,22 m2. Linda: norte, calle Federico García Lorca; sur,
resto de finca matriz destinado a viales; este, otra finca segre-
gada de la matriz; y, oeste, calle Alquería.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Baza,
a favor del Ayuntamiento de Zújar, al folio 82 del tomo 972,
libro 128, finca núm. 16077.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de Entidades
Locales de Andalucía, la donación objeto de este Decreto se
formalizará en escritura pública o documento administrativo
y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 14 de la
Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la parcela donada,
que se adscribe a la Consejería de Educación con destino
a Instituto de Educación Secundaria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 8 de marzo de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 85/2005, de 15 de marzo, por el que
se modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo
de la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente al Consejo Consultivo de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 1.º de la
Ley 8/1993, de 19 de octubre, el Consejo Consultivo de Anda-
lucía es el superior órgano consultivo del Consejo de Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Para el desarrollo de su cometido es necesario que el
mencionado Organo de la Administración disponga del per-
sonal jurídico-técnico adecuado, tanto desde la perspectiva
de su cualificación técnica como de su número.

En este sentido, cabe reseñar que el progresivo incremento
de dictámenes que, con carácter preceptivo y facultativo, son
emitidos por el Consejo Consultivo de Andalucía hace necesario
que tenga su reflejo proporcional en el número de letrados
del Organismo, evitando, de este modo, que el aumento de
cargas de trabajo se traduzca, entre otras consecuencias nega-
tivas, en demoras en la evacuación de los dictámenes sobre
proyectos de disposiciones generales y actos administrativos.

En consecuencia con lo expuesto, el presente Decreto
modifica la relación de puestos de trabajo del Consejo Con-
sultivo de Andalucía incrementando el número de puestos de
trabajo de letrados en el sentido recogido en el Anexo de este
Decreto.

También se contempla en este Decreto la modificación
de determinados requisitos de puestos cuyo modo de acceso
es por libre designación. Además se regulariza el modo de
acceso de determinados puestos del área funcional/relacional
Tecnología de la Información y Telecomunicaciones.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d),
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de represen-
tación, determinación de las condiciones de trabajo y par-
ticipación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, se han efectuado los trámites oportunos ante los
representantes de las organizaciones sindicales presentes en
la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía así como en
el artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación

de puestos de trabajo; a propuesta de la Consejera de Justicia
y Administración Pública, previo informe favorable de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 15 de marzo
de 2005,

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación parcial de la relación de puestos
de trabajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía correspondiente al Consejo Consultivo de Andalucía.

La relación de puestos de trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente al Consejo
Consultivo de Andalucía queda modificada en los términos
expresados en el Anexo del presente Decreto.

Artículo 2. Modificación de requisitos y de características.
1. Quedan suprimidos los requisitos para el desempeño

de los puestos cuyo modo de acceso sea el procedimiento
de libre designación.

2. Queda suprimido el modo de acceso SO para los pues-
tos cuyo nivel de complemento de destino es distinto del nivel
inferior del grupo al que pertenecen y cuya área funcional/re-
lacional sea Tecnología de la Información y Telecomuni-
caciones.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
No obstante, los efectos económicos y administrativos deri-
vados de la aprobación serán del día 1 del mes siguiente
al de su publicación.

Sevilla, 15 de marzo de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública


